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           En uso de la facultad que a la Alcaldía le confieren los artículos 21.1º.c) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.4 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por este mi Decreto
VENGO EN CONVOCAR SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE
EXCMO. AYUNTAMIENTO, para celebrarla, en primera convocatoria, el próximo día treinta de
marzo de 2017, a las 08:30 horas, en la Sala de Concejales de la Casa Consistorial, con sujeción
al siguiente

                                                          ORDEN DEL DÍA

DECRETO

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.
14.

15.

16.

Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día veintitrés de
marzo de 2017.  
Solicitud de Caracuel Yébenes SL de renovación de autorización para ocupación del dominio
público con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de D. Sergio Montilla Flores de renovación de autorización para ocupación del
dominio público con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de Inayat Khalid de renovación de autorización para ocupación del dominio público
con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de D. Rafael Morales Regadera de renovación de autorización para ocupación del
dominio público con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de Dña. Araceli Luna Ropero de renovación y cambio de titularidad de autorización
para ocupación del dominio público con mesas, sillas y otros elementos.
Solicitud de D. Carlos Javier Lorenzo Martín de ampliación de autorización para ocupación
del dominio público con mesas, sillas y otros elementos. 
Solicitud de Balcón Rosales SL de modificación de autorización para ocupación del dominio
público con mesas, sillas y otros elementos.
Propuesta de la Sra. Concejala Delegada de Régimen Interior de cesión de espacio a la
Fundación Ciudades Medias del Centro de Andalucía.
Recurso de reposición formulado por el Grupo Político Municipal de Izquierda Unida Los
Verdes Convocatoria por Andalucía contra acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno
Local relativo a la Asociación Socio-Cultural Peña El Santero.
Propuesta de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda de aprobación de las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones a pymes y autónomos en relación al
programa de eliminación de barreras arquitectónicas.
Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Cultura de aprobación del precio público para el
espectáculo denominado -Cervantes Flamenco-.
Modificación del estacionamiento de vehículos en la calle Martín Alonso.
Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Córdoba en recurso
interpuesto por D. José Nieto Fernández.
Decreto de la Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo número 3 de Córdoba en relación con las costas del procedimiento abreviado
426/2014 incoado por Dña. Araceli Gómez Blázquez.
Ruegos y preguntas.
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(Firmado electrónicamente)

           Comuníquese a los Sres/as. Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local y a la
Sra. Interventora.

                                                                     EL ALCALDE
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